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Se siiscrihe en esta ciudad 
en la librería de Miñori á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores suscritores, y g 

: fuera franco de porte. 

Los artícnlos comunicados 
y los anuncios &c. se dir ig i 
rán á la .Redacción, francos 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA D E LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

. Gobierno político de la Provincia. . 

i.a Sección.=Núm. 53. ' 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Ja Gobernación de la Península rae dice 
con fecha de ¿ o del mes úl t imo lo siguiehte r 

» E 1 Sr. Ministro de la Guerra en 12 de D i 
ciembre ú l t imo dijo al de la Gobernación d é la Pe
nínsula lo siguiente. 

- Con esta fecha digo á los Capitanes generales 
de las provincias lo que sigue. = Enterada la Re 
gencia provisional del Reino de las reclamaciones 
de varios Capitanes generales pidiendo fusiles pa
ra armar la M i l i c i a nacional de sus distr i tos, á 
consecuencia de lo mandado por la misma Regen
cia con fecha ag de Noviembre úl t imo en la c i r 
cular del Ministerio de la Gobernac ión previnien
do la reorganización y armamento de la misma 
Mi l i c i a nacional, teniendo presente lo informado 
por el Director general de art i l lería y que actual
mente es de toda urgencia completar el armamento 
del Ejérc i to y remitir á Jas colonias las armas ne
cesarias para su buena defensa, y úl t imamente que 
las fábricas del Reino pueden producir los fusiles 
necesarios si se les facilitan los fondos que cubran 
los gastos de fabr icac ión , se ha servido resolver: 
que los fusiles existentes en los almacenes de a r t i 
llería y con ios que produzca la disolución de Jos 
cuerpos francos se atienda: l .0 A completar el a r 
mamento de l -E j é r c i t o : 2." Que del resto se r e m i 
tan á las colonias Jos que se juzguen de urgent ís i 
ma necesidad: 3." Que los restantes se repartan 
entre los Capitanes generales con destino al arma
mento de la ;Mi l ic ia nacional y en proporción á la 
importancia militat de dichos distritos y destinan
do á la Mi l ic ia nacional especialmente el produci
do por la disolución de los cuerpos francos. U l 
timamente deseosa la. Regencia provisional del Rei
no de buscar todos los medios para lograr que la 

Mi l i c i a nacional se organice de un modo respeta
ble , se ha servido asimismo resolver que se i n v i 
te á las Diputaciones provinciales con el fin de 
que arbitrien fondos para la fabricación de fusiles 
en los establecimientos de Oviedo y Sevilla con 
destino á la Mi l i c i a nacional , y pagándo los á pre
ció de fábr ica , logrando de este modo la doble 
ventaja de armar Ja M i l i c i a nacional y fomentar 
las fábricas de armas evitando se hagan compras 
en el estranjero. 

Y de ó r d e n de la misma Regencia provisional 
del Reino, comunicada por el expresado Sr. M i 
nistro de la Gobernac ión de la Pen ínsu l a , 16 tras
lado á V . S. para su inteligencia y á fin de p o 
ner término á los pedidos de armas; que con f r e 
cuencia se dirijen á este Minis te r io , mayormente 
cuando tan luego como se haya hecho el reparto 
de fusiles para el E j é r c i t o , t e n d r á lugar en favor 
de l a Mi l i c i a nacional." 

. L o que se inserta en este pe r iód ico para la de
bida publicidad y demás efectos correspondientes. 
León 8 de Febrero de 1841. — J o s é P é r e z . z z L u i s 
de.Salas y Qui roga , Secretario. 

Gobierno político de la Provincia. 

Ndm. 54. 

E l Ayuntamiento constitucional de Santa 
Msferina del Rey, ha sido el primero de la 
Provincia á cumplir con la remisión del es
tado de Milicia nacional que previene la cir
cular de este Gobierno político, fecha 1.° del 
corriente, inserta en el Boletín oficial núm. 
10; y tengo un placer en tributarle mi dis
tinguido y público aprecio haciendo esta ho
norífica mención según ofrecí, y quedo en 
contribuir aí armamento y equipo de la Mi
licia de dicho punto según lo permitan las 
circunstancias. Espero que esta puntualidad 
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cscite el acreditado celo de íos demás Ayun
tamientos de la Provincia en asunto tan in
teresante, como que es ei fundamento de Ja 
ventura Nacional. León 10 de Febrero de 
l 8 4 l . = J o s é Perez.=Luis de Salas y Qu¡-
roga, Secretario. 

Núm. 55. . 

Diputación p-ovincial dé León. 

CIRCULAR. 

Se previene á" ios pueblos y ayuntamientos de 
esta provincia que se hallan en descubierto por la 
presentación de cuentas y pagos de cupos de jos 
repartimientos correspondientes á los ramos que 
depehdé 'nde esta Dipu tac ión , que en él t é rmino i m -
pfrorogáblé de veintedras presenten aquellas y sol
venten éstos pues trascurrido que sea dicho ter-
¿ninb pasará un! comisionado' á costa de los Con-
c'ejáleS:para oblignrles á que lo r e a l í z e n . ~ L e o n ' i . 0 
de-Febrero de 1841 .0: J o sé Pérez.: = Patricio de 
A z c a r a t é , Secretario. 

; 3 " - Núr r i . 56. • 

Commdancia general de la Provincia de León. 

E l É x c m o . Sr. Inspector general de la Mi l ic ia 
nacional del Reino con fecha 26 de Enero ult imó 
me dice. lo que copio. 

« P o r Ja Subsecretar ía del Ministerio de la Go
bernación se me comunica con fecha 17 del actual 
la siguiente ó rden de la Regencia .~Excmo. S.r.ir 
É l Sr. Ministro de Es taáo con iecha 22 de Noviem
bre úl t imo dijo al de la Gobernación de la Península 
lo que s igue .~La Regencia provisional del Reino, 
habiendo tomado pn consideración lo espuesto por 
el oficial mayor del parte con motivo de haber s i 
do condenado á hacer cuatro guardias de castigo 
el Correo gabinete D . José Nico lan , por no haber 
entrado de guardia como miliciano nacional, á cau
sa de ser uno de los tres á quiene» cor respondía 
hacerla por turno en el oficio del parte para viajar; 
y para obviar en adelante todo motivo de queja, y 
de entorpecimiento, tanto para el servicio de la 
M i l i c i a como el de los Correos de gabinete, ha te
nido á bien resolver: 

i .0 Que no haya en adelante mas que dos cor
reos de guardia para el extrangero y por lo tanto 
exentos de todo servicio en la milicia. 
• 2.* Los tres Correos para el servicio del Rei 
no que está mandado se hallen de guardia obten
d r á n igual exención que los del extrangero. 

3.0 Para acreditar que están de guardia los de 
una y otra clase, p resen ta rán á la autoridad de. la 
M i l i c i a que lo exija un documento del oficial ma
yor del parte que lo declare. 

4.0 Siempre que por alguna rara casualidad tu
viesen que salir á viajar todos los que estuvieren 
de guardia y se hallasen de servicio en la M i l i c n , 
los que Jes sucedan pasará el oficial mayor del par
te un atento oficio al Comandante del batallón á 
que correspondan, para que sean relevados. L o 
que de ó r d e n de la Regencia pongo en conocimien
to de V . E . para que se sirva comunicarlo á la 
autoridad de la Mi l i c i a nacional, pues aunque el 
primer servicio de un Correo, es e l de su instituto 
tampoco debe servirles de pretesto para libertarse 
del que la ley impone á todos los e s p a ñ o l e s . ~ Y 
de ó rden de la Regencia provisional del Reino, 
comunicada .por el expresado Sr. Ministro de U 
Gobernación lo traslado á V". E . para; su inteligen
cia y efectos correspondientes a su cumplimiento. 
z r L o traslado á V . S. para su conocimiento y con
siguientes fines." 

L o que se inser tá en ei Boletín oficial de esta 
Provincia para su mayor publicidad y fines indica
dos. León 4 de Febrero de 1 8 4 1 . — E l Brigadier 
Comandante general, Montero. 

Comandancia general de la Provincia de León. , 

E l Excmo. Sr. Capi tán general de este distr i to 
en 29 de Enero últ imo me comunica Jo siguiente. 
, v Vista y fallada en Consejo de guerra de Sres. 
Oficiales generales celebrado en esta Plaza el 20 
del actual, la causa formada contra el capitán su
pernumerario de Húsares de la Princesa D . A m o 
nio del Riego, acusado de ser el autor de haber 
insertado un a r t í cu lo en el per iódico titulado e l 
Diario Constitucional de Zaragoza, de 2 de Ju l io 
de 1837, firmado por el amante de la justicia, en 
el cual se injuriaba á la clase de Generales y á la 
persona del General en gefe del ejército del cen-
troj ha declarado por unanimidad de votos que Ja 
formación del proceso, sirva de corrección al D . 
Antonio del Riego por su ligereza al redactar e l 
a r t ícu lo porque ha sido encausado, sin que este 
procedimiento pueda perjudicarle en su carrera. 
~ L o que manifiesto á V". S. para los efectos pre
venidos en la Ordenanza general del ejérci to. 

L o que se publica por medio del Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de los Coman
dantes de armas y efectos espresados. León 4 de 
Febrero de 1841 . IZEI Brigadier Comandante ge
neral, Montero. 

Núm. 58. 
Presidencia de ¡a Asociación general de ganaderos. 

Sección de Gobierno. 

Consiguiente á los principios de las actuales 
instituciones polí t icas de la M o n a r q u í a , y á la 



!p-:-:!.hd He derechos que pnra todas las clases de 
(¡anadeios establecen ¡as leyes de 8 de Junio y 4 
de Agosto de 1813, y 25 de Seiiembre de 1820; 
repioducidas por los Reales decretos de 6 y 23 de 
Setiembre de 18365 la Asociación general de ga
naderos del Reino, en acuerdo de las Juntas de 
o t o ñ o , (aprobado provisionalmente por Real ó r -
den de 27 de Mayo de 1837 , ) d e c l a r ó , que en 
adelante, deben tener voto todos los ganaderos que 
reúnan los requisitos legales, sin distinción de Ser
ranos, ni Riveriegos; y ser convocados unos y 
otros, á las Juntas generales de la propia Asocia
c ión , en los términos y para los objetos que dis
ponen las leyes vigentes del ramo, mediante que 
según otra Real ó rden de 15 de Julio de 1836, 
reproducida por Real decreto de 27 de Junio de 
1839 siguen en observancia, hasta que por otras, 
se deroguen ó reformen. 

Por tanto, la Comisión permanente de la Aso
ciación, ha acordado anunciar, que el dia 25 de 
A b r i l p r ó x i m o , han de empezar las Juntas genera
les del presente ano, reuniéndose en esta Corte, en 
la casa propia de la Asociación, calle de las Huer
tas número 30: á las que podrán asistir los gana
deros criadores que gusten, con t a l , que desde un 
año antes hayan tenido y tengan por ló menos, 
ciento y cincuenta cabezas de ganado lanar ó . c a 
b r í o , ó veinte y cinco vacas, ó diez y ocho ye
guas de su propiedad ; lo que deberán acreditar con 
certificación del Ayuntamiento del pueblo donde 
hayan pagado las contribuciones correspondientes 
á dichos ganados en el año anterior, p resen tándo
la antes del indicado dia 25 de A b r i l , en la Se
cre ta r ía de la Asociación. Los individuos que cons
ten matriculados en las cuadrillas de ganaderos de 
sierras y tierras llanas con el número de ganados 
referido, no necesitan presentar otro documento. 

Del mismo modo, podran reunirse varios ga
naderos de una ciudad, v i l l a , lugar ó partido, pa
ra elegir un personero ó apoderado con los requi
sitos espresados legales, que presentando la men
cionada cert i f icación, y el poder ó credencial de 
sus comitentes, asista en su nombre á las citadas 
Juntas, y en ellas proponga y acuerde con los de-
mas vocales necesarios y voluntarios, cuanto con
sidere conducente á la conservación y prosperidad 
de la ganader ía . 

Los ganaderos que se hallen constituidos en a l 
gún empleo ó cargo público de servicio del Esta
d o , que les impida la asistencia, podrán por me
dio de sus encargados, enterarse de cuanto ocurra 
en las enunciadas Juntas generales y esponer, lo 
que conceptúen conveniente. 

L o que con acuerdo de la Comisión permanen
te , participo á V . S. para que se sirva mandar se 
publique en el Boletín oficial de esa Provincia, r e 
mit iéndome un ejemplar del número en que se ve
rifique. Dios guarde á V . S. muchos años . Madr id 
i . " de Febrero de 1841. — J o s é Segundo R u i z . ~ 
Sr. Gefn polí t ico de León . 

51 
Kúm. !)[). 

Regencia de la Audiencia territorial de Valladolid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se me 
ha comunicado con fecha 24 del mes últ imo la ó r 
den del tenor siguiente. 

« O c u r r i e n d o frecuentemente que los nombra
dos para las plazas togadas y las Judicaturas de 
primera instancia no reciben oportunamente los a v i 
sos de sus nombramientos y se prevalen de esta r a 
zón ó pretesto para retardar su presentación con 
perjuicio de la Adminis t rac ión de Justicia, la Re
gencia provisional del Reino ha tenido 3 bien re 
solver. 

i.0 Que los que sé nombren én adelante para 
dichos destinos, se presenten á tomar posesión de 
ellos, y servirlos en él término de cuarenta y c i n 
co dias, contados desde la publicación oficial de su 
nombramiento en la Gaceta del Gobierno, y sin 
necesidad de otra credencial. 

2.u Que no se conceda proroga de este t é r m i 
no, .sino con causa muy justa , y bien justificada. 

3.0 Que en los casos urgentes se señale otro 
menor, á que deberán atemperarse los interesados. 

4.0 Que no verificándose la presentación en el 
término prescrito, los Regentes de las Audiencias 
den cuenta con puntualidad á este Ministerio. 

5.0 Que los obligados á sacar t í tu lo tengan 
para ello el término de sesenta dias, contados t a m 
bién desde la publicación del nombramiento en \ i 
Gaceta, quedando á cargo de la Canci l ler ía dar 
cuenta de los que no lo hayan cumplido. 

6. " Que los t í tulos se presenten en la A u d i e n 
cia respectiva, dentro de ochenta dias contados 
desde la misma pub l i cac ión , dando igualmente 
cuenta los Regentes en los casos en que no se v e 
rifique. 

7. " Que siempre que falten los agraciados eti 
alguno de los puntos referidos, por el mero hecho 
quede sin efecto y anulado su nombramiento, y se 
haga nueva provisión del empleo, como vacante. 

Y 8.° Que estas disposiciones solo se entiendan 
con respecto á las plazas togadas y Judicaturas de 
la Pen ínsu la , y á los nombrados que se hallen en 
la misma; pues con respecto á los que estén fuera, 
y á los destinos de las Islas, se señalarán los t é r 
minos, en cada caso part icular , según las circuns
tancias. De órden de la Regencia lo comunico á 
V . S. para su inteligencia, la de ese T r ibuna l , su 
debido cumplimiento y los demás efectos consi
guientes" 

Y la Audiencia en su vista ha acordado se 
guarde y cumpla y que al efecto se circule por 
medio de los Boletines oficiales. 

L o que comunico á V . S. á fin de que se s i r 
va disponer se inserte en el de esa Provincia d i g 
nándose avisarme el recibo. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Valladolid Febrero 4 de 1 8 4 1 . ~ T o -
ir.as Sánchez del Pozo. —Sr. Gefe polí t ico de L e ó n . 



V * 
Núm. Go. 

Regencia tic la Audiencia territorial de Valladúlid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se me 
ha comunicado con fecha 20 del p róx imo pasado 
Enero la ó r d e n de la Regencia provisional del Rei
no que dice asi. 

'•Por el a r t í cu lo octavo de la Real ó rden c i r 
cular de 20 de Dicierabré de 1838 se mandó que 
las Audiencias remitiesen á este Ministerio cada 
seis meses un estado de las causas formadas duran
te el semestre anterior por delitos comunes con 
espresion de varias circunstancias. £ 1 trabajo y los 
gastos para la formación de este estado pueden es-
cusarse, porque son suficientes para llenar su ob
je to las noticias que se remiten per iódicamente al 
Tr ibunal Supremo de Justicia. T o m á n d o l o todo en 
consideración la Regencia provisional del Reino 
deseosa de que sean de alguna util idad y uso aque
llos datos, y que empezando por ellos se puedan 
ampliar sucesivamente hasta el punto de ordenar 
con la mayor perfección la estadística c r imina l , ha 
tenido á bien resolver lo siguiente. 

Ar t í cu lo . 1.0 Las Audiencias de la Península 
e Islas adyacentes omi t i rán en lo cucesivo la remi
sión á este Ministerio del estado prevenido en el 
a r t í cu lo octavo de la Real ó rden de 20 de Diciem
bre de 1838; pero con t inuarán remitiendo con to
da puntualidad al Tr ibuna l Supremo de Justicia 
las listas de las causas pendientes en fin de cada 
semestre, y los estados de las causas empezadas y 
de las fenecidas en cada ano. 

A r t . 2." E l Tr ibunal Supremo tomará las dis
posiciones oportunas para que se observe la debi
da uniformidad en estas listas y estados, y para 
que h a y ^ e n unas y otros la conveniente clasifica
ción y distinción de delitos. 

A t t . 3." E l mismo Tr ibuna l ha rá de las listas 
de causas pendientes el uso que corresponda para 
promover la recta y pronta adminis t ración de jus
t i c i a , y d i r ig i rá al Gobierno las noticias y obser
vaciones que puedan ser útiles para que este em
plee su acción con el mismo objeto. 

A r t . 4.0 También ha rá el debido uso de Jos 
estados de las causas empezadas y fenecidas en ca
da ano, y ademas manda rá formar y remitirá á 
este Minis ter io estados generales en que se r e ú 
nan las particulares de Jas Audiencias da la Pe
nínsula y copias de los correspondientes á las I s 
las Baleares y Canarias. 

A r t . 5.° Para proporcionar á las provincias de 
Ul t ramar las mismas ventajas que a las otras del 
Reino comunicará el Tr ibunal Suprimo las ó r d e 
nes correspondientes con los modelos ¿ instruccio
nes necesarias, á fin de que las Audiencias de Ja 

Habana, P u e r t o - P r í n c i p e , Puerto-Rico y F i l i p i 
nas le remitan per iódicamente y para los mismos 
usos listas y estados iguales de las causas pendien
tes y de las empezadas y fenecidas." 

E n su vista he dispuesto lo conveniente para 
su cumplimiento mandando entre otras cosas se c i r 
cule en la forma ordinaria para que los Jueces de 
primera instancia del distrito de la Audiencia rea
licen la remesa de los estados y partes que hasta 
el dia han d i r ig ido , sin el retraso que en algunos 
se ha advertido. 

L o que trascribo á V . S. á fin de que se sirva 
disponer se inserte en el Boletín oficial de esa pro
vincia á los efectos espresados. Dios guarde á V . 
S. muchos años. Val ladol id 6 de Febrero de 1841. 
~ T o m á s Sánchez del Pozo .~Sr . Gefe político de 
J.eon. 

]Súm 61. 

juzgado de Anualidades y Vacantes del Obispado 
de Astorga. 

Siendo absolutamente necesario sacar el mejor parti
do posible de las rentas destinadas á arbitrios de Amor
tización, adjudicadas por ahora á la dotación del culto 
y clero; y como una de ellas son 'as capellanías, bene
ficios vacantes, prestameras &o. st convoca á loa licita-
dores para que concurran á arrendar dichos beneficios y 
capellanías, tanto de sangre como las de libre colación, 
que no están ya arrendadas, á la casa-habitacion de! 
Juez de Anualidades y Vacantes á las doce del dia tres 
de Marzo prdximo, bajo las condiciones que se pondrán 
presentes i los lidiadores; sin perjuicio de Jo que de
termine el Gobierno de S. M . : y no ignerando el celo 
de V. S. por los intereses de la Real Hacienda, espero 
se servirá mandar inscribir este aviso en el Boletín ofi
cial de la Provincia que tan dignamente rige. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Astorga y Febre
ro 5 de 1 8 4 1 . = Justo Antonio Santa Marina. = Sr. Ge-
fe político de la Provincia de León. 

A N U N C I O . 

E n esta ciudad se lia eslraviado una 
yegua uejjra, propia de la señora Marque
sa de Tilladangos, de seis cuartas y me
dia de alzada, con una medía estrella en 
la frente; se. suplica á la persona que la 
baya liallado ó sepa su paradero tenga la 
bondad de entregarla ó avisar en su casa 
número 5 1 , challe de Serranos, quien abo
nará los gastos causados y dará una {fra-
tííícaeion. 

I M l ' l t K N T A U F : i ' E D K O M I Ñ O N . 


